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Almacenes Éxito S.A., Fondo Mutuo de Inversión “FUTURO” y Fondo deEmpleados 
“PRESENTE”, con domicilio en la Carrera 48 # 32 BS 139, del municipio de Envigado 
(Ant.) se permite informar que el día 05 de julio de 2020, falleció en el municipio de 
Soledad ( Atlántico) el señor Elmer Josue Gutierrez Zambrano, quien se identificaba 
con la cédula de ciudadanía número 8´759.331 de Soledad (Atlántico) Quienes se 
crean con derecho a reclamar sus
prestaciones sociales, aportes y ahorros, deben presentarse a la dirección anunciada. 
La presente publicación se hace de conformidad con lo dispuesto en la ley y en 
especial el Art. 212 del Código Sustantivo del Trabajo.

ALMACENES ÉXITO S.A. 
FONDO  MUTUO DE INVERSIÓN “FUTURO”,

FONDO DE EMPLEADOS “PRESENTE”.

EN CÓRDOBA

MANAURE, LA GUAJIRA

Con recursos gestionados 
a través de Ocad Paz, la Go-
bernación de Córdoba pre-
tende impulsar un paquete 
de proyectos de emprendi-
miento agrícola, que prepa-
ran las asociaciones de cam-
pesinos del sur de Córdoba 
para afrontar la crisis eco-
nómica por la pandemia.

Dos carros que transi-
taban entre la cabecera 
municipal de Manaure y 
el corregimiento El Pája-
ro chocaron de manera 
violenta, dejando saldo de 
una persona herida, quien 
falleció cuando era atendi-
do en el hospital Perpetuo 
Socorro de Uribia.

Proyectos agrícolas 
para reactivar el campo

Muere un hombre en 
choque de dos carros

HASTA EL 29 DE JUNIO

ARRECIFES ARTIFICIALES

ALCALDÍA DE RIOHACHA

El Consejo Seccional de la 
Judicatura de Sucre orde-
nó el cierre extraordinario 
de los despachos judiciales 
que se ubican en las torres 
A, B y C del Palacio de Jus-
ticia y en los edifi cios Las 
Marías y Gentium de la 
ciudad de Sincelejo, desde 
hoy y hasta el 29 de julio.

El programa de fondeo de 
arrecifes artifi ciales en Santa 
Marta, liderado por Ecope-
trol y su fi lial de transporte 
y logística de hidrocarburos, 
Cenit, ha facilitado la llegada 
de nuevas especies de peces 
que no se encontraban en 
la zona de Pozos Colorados, 
y a su vez ha permitido in-
crementar el volumen de las 
faenas de pesca, en benefi cio 
de las familias que derivan 
su sustento de esta actividad 
económica.

Otro funcionario de la Al-
caldía de Riohacha resultó 
positivo para COVID -19. 
Se trata del secretario Pri-
vado, Luis Pablo De Armas 
Blanco, quien entró en ais-
lamiento desde el pasado 
4 de julio, luego de mani-
festar malestar general y 
dolor de cabeza.

Ordenan el cierre de los 
juzgados en Sincelejo

38 nuevas especies de 
peces a Pozos Colorado

Secretario privado 
tiene COVID-19

En pocas líneas

ALONSO ACERO MARTÍNEZ
Presidente del Consejo Seccional

“Hubo contacto 
directo de un 
servidor con un 
caso positivo”

kilos por mes aumentó la 
pesca realizada con anzue-
lo, creció 7 kilos por faena

140

ARCHIVO

Por Sandra Guerrero B.

RIOHACHA. El municipio 
de Maicao fue condenado 
a pagar una suma cercana 
a los 245 millones de pe-
sos por la muerte del niño 
wayuu Fernando Jair Ipua-
na López, quien murió en 
un accidente de tránsito 
ocurrido el primero de 
abril de 2013, cuando iba 
saliendo de su colegio.

Según el fallo del Juzgado 
Primero Administrativo 
Mixto del circuito judicial 
de Riohacha, la adminis-
tración municipal deberá 
pagar 100 salarios mínimos 
legales vigentes a cada uno 
de los padres del niño y 50 
salarios mínimos a cada uno 
de los dos hermanos como 
indemnización por perjui-
cios morales ocasionados.

Según la abogada Esterci-
lia Simanca Pushaina, re-
presentante de la víctima, 
ese día el niño fue llevado, 
como de costumbre, por 
su madre Angelina López 
González a la Institución 
Educativa No. 14, Sede 
Paraíso del municipio de 
Maicao, a las 7:00 de la ma-
ñana para cumplir con sus 
actividades académicas 
como estudiante del grado 
transición.

Un juzgado de Riohacha condenó a la Alcaldía municipal a cancelar esta suma porque 
el menor de 6 años murió en un accidente al darle salida antes de la hora estipulada.

Maicao debe pagar $245 millones 
por la muerte de un niño wayuu

Vista de uno de los parques principales del municipio de Maicao, en La Guajira.

Por Óscar Cuello

Con un pacto de cumpli-
miento a los protocolos 
epidemiológicos, firmado 
por las autoridades de la 
Salud, y los comerciantes, 
se realizó la reapertura de 
la central de abastos en 
Montería, que días atrás 
había sido declarada co-
mo foco de contagio, con 
18 personas positivas para 
coronavirus.

El Mercadito del Sur está 
operando por un espacio 
de 12 horas, desde las 4:00 
de la mañana hasta las 
4:00 de la tarde.

El sitio había permaneci-
do cerrado por varios días, 
desde el 8 hasta el 13 de julio, 
tras haber sido considerado 
como un foco de contagio.

Además de las jornadas 
de limpieza y desinfección, 
en el lugar se firmaron 
acuerdos. Habrá presen-
cia constante de la Policía 
Metropolitana y hombres 
de la Brigada XI del Ejérci-

to para garantizar el cum-
plimiento de las medidas y 
evitar las aglomeraciones.

Entre los compromisos 
con los comerciantes están 
la aplicación de un control 
de campo a través de la 
aplicación Curbamovil, el 
uso obligatorio del tapa-
bocas y la desinfección de 
los alimentos y productos 
que ingresen a los puntos 
de abastecimiento.

MÁS UCI. En medio de la 
alerta roja en la salud, de-
cretada por la ocupación 
de camas UCI en Córdoba, 
fue inaugurado el nuevo 
pabellón de atención para 

Mercadito del Sur de Montería, abierto por 12 horas
En días pasados fue 
considerado como 
foco de contagio. 
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Comerciantes se miden la temperatura con un equipo.

pacientes COVID-19, en el 
Hospital San Jerónimo de 
Montería.

“La nueva UCI cuenta 
con 23 camas dotadas con 
los equipos necesarios pa-
ra garantizar una oportuna 

atención. De esta manera, 
el Hospital San Jerónimo 
completa tres unidades 
de cuidados intensivos”, 
sostuvo el gobernador de 
Córdoba, Orlando Benítez.

Según el reporte de este 
miércoles, para el caso pun-
tual de las salas COVID-19, 
el índice de ocupación es del 
83.68%, con 118 camas ocu-
padas de las 141 habilitadas; 

mientras que en las salas no 
COVID-19, los índices de 
ocupación se encuentran en 
el 74.54%, con 123 de las 165 
camas disponibles.

Cabe recordar que al mo-
mento de la activación de 
la alerta roja el departa-
mento se encontraba con 
159 camas ocupadas, de las 
256 que se encontraban 
habilitadas.

La madre relata que antes 
de la hora de salida para los 
estudiantes se convocó una 
reunión con los docentes 
para aprovechar que algu-
nos pocos habían llegado a 
clases ese día,  después de la 
Semana Santa, manifestan-
do además la posibilidad de 
enviar para sus casas a los 
alumnos.

Por este motivo Fernando 
Yair salió solo a las diez de 
la mañana porque no se le 
avisó a sus padres y fue arro-

llado por una camioneta en 
las afueras de la institución. 
Fue trasladado al hospital 
San José de Maicao, pero 
falleció en el camino.

En el fallo se expone que 
siendo una zona de tráfi co 
vehicular donde funciona 
la Institución Educativa 
No. 14, Sede Paraíso, la Se-
cretaría de Educación pre-
cisó que no cuentan con 
reguladores de tránsito a 
las afueras de la sedes, en 
especial la mencionada en 

este hecho, para que guíen 
a los menores al cruzar las 
calles, pese a que cuenta 
con competencia para di-
rigir y planificar políticas 
educativas en su jurisdic-
ción, en virtud de que el 
municipio de Maicao es un 
ente territorial certifi cado.

El estudiante tenía seis 
años de edad y era el menor 
de los hijos de Armando 
Ipuana Ipuana y Angelina 
López González.

En el fallo se indica que la 

muerte del niño está direc-
tamente relacionada con la 
reunión convocada por la 
directiva de la institución 
sin previo aviso a los padres, 
y que permitió la salida del 
menor, siendo este arrolla-
do por un vehículo en las 
afueras de la institución.

La abogada Simanca ase-
guró que “se trata de una 
reparación directa donde el 
demandado es la Alcaldía 
de Maicao y los demandan-
tes los padres de un menor 
de la etnia wayuu, un caso 
en el que se cometió una 
falta gravísima, dado que la 
administración municipal 
ofreció los ofi cios de un pa-
labrero para que los padres 
de la víctima conciliaran 
con el señor del vehículo 
que atropelló al menor, en 
las instalaciones de la ofi ci-
na de asuntos indígenas, en 
la propia Alcaldía de Mai-
cao. El municipio no debió 
jamás mediar en ese caso 
por la sencilla y profunda 
razón que era un actor en los 
hechos por su negligencia”.

Fabián Cotes, abogado de 
la administración de Mai-
cao, explicó que es un fallo 
de primera instancia y que 
se presentó un recurso de 
apelación buscando la re-
vocatoria del mismo.


	ND_7: 


